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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esle periódico en la Reilaccion casa (le las Sres. M1S0S HEDMAKO S '60 rs. el semestre y 30 el Iriinestre pagados anticipados. Los anuncios se insertaráp 

' i medio real linea pura ios suscrilores, y un real linea para los que no lo sean.; 

Luego míe los ¡Sres. Alcaldes y Secrelaviós reciban los mimeros del Bokl in 
¡me comspóiulan a l dislr i lo, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo ilel mimen siijuiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los llolelincs coltccionados ordenada-
mente¡ f ara su encuaderimion que deberá veri/icarse cada «So.—El Goberna
dor , P e d r o E l i o e a . i , . 

l»A»tTE OFIC. \ i . 

' PRCSIDSNCI.»'OEt CONSÍJO DE MIMSTItOS. 

T S.' M. la tteioa Ducstra Señora ; 
(Q. D. G..) y su augusta tteal fa- ¡ 
milla continúan en , I-equoitio sin 
nwoJaó en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINGU. 

! \úm. 539. 

E l E x a n o . S r . •Ministro de la 
Ooliernacioíi con fecha 1 d e l ac-
luaime comunica el Rea l decreto 
siguiente: 

«Con arreglo: á lo dispuesto e n ' 
e l art; 32 de l a ley para e l go 
bierno y administración de las 
provincias, vengo en convocará 
las actuales Diputaciones.provin-
ciales para la segunda reunión 
ordinaria' del córriente a&o, l a 
cua l deberá principiar el día 20 
del próximo mes de Setiembre en 
l a Península é Islas Baleares, y 
e l 30 del inismo eri Canarias. 

Dado en Lequeitio á treinta y 
uno de Agosto1 de mi l ochocien
tos sesenta y ocho.—Está rubr i 
cado de la Real mano. r - E l Minis
tro do l a Gobernación, 1-uis Gon
zález Brabo.» 

£o que he dispuesto se inserte 
en el M e t i n oficial p a r a la dei/ir 
dd publicidad. León 12 de ticlicm-
bre aíc lSOS. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

' HACIENDA.—NEOOCIÍDO UMCO. 

Ní im, 540 . 

La Dirección general de Propiédades 
y derechos del Bstudu con fecha 3 del 
corriente me dice lo que copio: 

Por ei Ministerio de Hacieodi te ha 

comunicado á esta Dirección general, . 
en 2odií Agosto último, la Real órden 
que sigue: 

l imo. Sr.—La Reina (Q. D. G.)se , 
ha servido expedir el decretó siguicn- j 
te.—Cbntbniiándouie con U" iiropueito, 
por mi Ministro ¿le Hacienda, de aciier-; ¡ 
do con el Consejo de Jlinistrus, y usaii •. < 
do de la autoriiadon cónceitida al Gó-,: 
bierno por el art. 23 de la ley 'ile 29 
de Majo último vengo en disponer lo ¡ 
siguiente. 
> Art 1.* Las subastas ordinarias de: 

las lincas desamorlizables serán cuatro.; 
Art. 2." ' Los Gobernadores de pro

vincia acordarán, por falta de licitiido-
res, la celebración de cada una dé di- , 
chas cuatro subastas. 

Ar t . 3. ' La primera subasta se 
anunciará con ireinla dius de anticipa-, 
cion, y Ids ilenidscon solo'veinte. 

Art. 4." Todas las (incas se tasarán 
por su valor en venta y renta, capitali
zándose por la renta que produzcan y . 
A falla de esta por la que gradúen los 
peritos. 

Ar l . B:" El tipo para las subastas 
será: para la primera," el que resulte 
mayor entre ia tasación y la capitaliza
ción. Cara la segunda el ochenta y 
cinco por ciento del tipo de la primera. 
Cara la tercera, el setenta por ciento 
del mismo tipo. Para la cnarta, el cin
cuenta y cinco por ciento del tipo pr i 
mitivo. 

. Art: 6. ' Si en ninguna de'estas 
subastas se presentasen liciladores, y el 
tipo de la tasación ó capitalización fue
se inferior al lijado por la cnarta, los 
Gobernadores acordarán enseguida una 
quinto subasta por el expresado tipo 
interior de la tasación ó capitalización. 

Art. 7.° Intentados sin resultado 
los cuatro remates referidos, y el quin
to en su caso, la subasta quedará abier-
ta, y se recibirá cualquiera proposición 
que por escrito se présenle al Goberna-
dor de la provincia. Con visto de la 
misma, J bajo la base de su oferta, se 
anunciará un nuevo remate, remitidn-
dose íi la Dirección los testimonios, el 
expediente -de tasación y el de las su
bastas anteriores. I'ara hacer la adjudi

cación al mejor postor, en el caso indi
cado, se oira'á la Asesoría, y si esta y 
la Dirección no estuviesen de acuerdo, 
se consultará al Ministerio, álites de in
cluir la Anca en la relación de las que 
han de ser adjudicadas por la Junta. 

Art . 8.° Los Gobernadores orde
narán quejas Dncas cuya subasta queda 
abierta, sé comprendan cada dos nirses 
en iina lista que se publicará en el l lo-
lelin oficial. 

Art. 9.* Quedan derogadas todas 

las disposiciones referentes j los tipos, 
de las subastas y al órden de acordar-1 
las; qu0 sean contrarias á las disposi-; 
cio'nés precedeotcs. í 

Dado en Lequeitio, á 23 de Agosto 
de 1868.—Está rubriendó de la fteat 
mano.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.—De órden de S. M. 
lo traslado á V. i . jiara-su conocimien-
lo, y ,¡. fin de que dicte las reglas con
venientes para que cuanto se ordena cri 
el precedeule líeal decreto sea fácil-, 
mente ejecutadó, y ;teiiga aplicacjon á 
todas las 'subastas que no estén anun-; 
ciadas.' ' 

Lo que transcribe á' V. S. esta Di-' 
réceion para su' inteligencia y ciimpli-, 
miento, encargándole que para los mis-' 
IDOS ílnes se sirva coimiuiciirlo á la Atl- ' 
ministracion de Hacienda pública y Co
misionado .principal de Ventas, dispu-' 
nieudo también su publicación en el-, 
lioletin ollcial, y que del número en: 
qué tonga efecto se remita un ejem
plar á este,Centro directivo.. 

Al propio liciupó', y con objeto'de 
que las disposiciones que'cnnlieuc el ' 
Real decreto que queda inserto, se. 
apliquen por esas oficinas sin dilicultad 
asi cti las ventas intentadas que aun no 
se han llegado ú realizar', como en las 
que se promuevan en lo sucesivo, sin 
que se suscite la mas pequeña duda 
que enlorpezca el rápido curso de los 
expedientes de subasla, osla Dirección 
encarga á V. S. ciiido do que se ob
serven las prevenciones siguientes: 

1 . ' Desdo la publicación de dicho 
Real decreto en el Upletin rfleiol. In
das las subastas1 que se celebren se ajus
tarán á los tipos que en el misino se 
establecen, cxceiituáudose únicaiueiile 
las ({lie estuviesen ja anunciadas, las 
cuales se verillcarán bajo las bases pre
fijadas en el anuncio. 

2. ' Aquellas Rucas que, apenar de 
haber salido á la venta una ó mas 
veces, no se han enajenado por falta de 
llcltádores, se sacarán nuevamente á 
subasta por los tipos que marca el Real 
decreto, siempre que alguno ó algunos 
de ellos sean ineuores que eique sirvió 
de base en el último remate celebrado 
quedando eu caso contrario abierta 'a' 
subasta.. 

3. ' También se arreglarán á los re
feridos tipos las subastas en quiebra 
por falla de pago del primer plazo del 
valor de los lincas; pero en estas el 
primer remato no se'anunciará por el 
precio máximo de tasación ó capita
lización, sino por la cantidad que sir
vió de base en el que se celebró ú fa
vor del comprador declarado en quie-

; bra; verificándose el segundo, tercero 

y cuarlo remate por la base del 8S, del 
70 y ilel SS por 100 dé este mismo t i 
po, y el quinto por ei precio mínimo 
de tasación ó capitalización, si.aun fue
se menor; y dejándose abierta la subas
ta en el caso de que tampoco se pre
sentasen liciladores. 

4 . ' Estas disposiciones no son apli
cables á las fincas que se subasten en 
quiebra por ,falla de pago de los plazos 
sucesivos al primero, respecto á las cua
les se seguirá ejecutando lo que pres
criben las órdenes que rigen en la ma
teria. 
' i> ' Conocido qüé sea, por los ex
pedientes y testimonios de remate el 
resultado de las fincas de menor cuan
tía, si no se hubiese hecho postura en 
la capital de la provincia ni cu la del 
partido, dispondrá V. S. desde luego 
y sin necesidad de que se remitan los 
testimonios á esta Dirección, que se 
proceda á la subasta siguiente, scfia-
iamloel din cuque deba efectuarse. 

G.' Continuarán reinilióndose a es
te Centro directivo los testimonios de 
reñíale de finca* do mayor cuantía, 
otitiquo sean negativos; pero lan luego 
como la Dirccion avise á V. S- que en 
la triple subasta celebrada en esta corte 
tampoco se han presentado liciladores, 
acordará que se amiocie el nuevo re
ñíale que corresponda, fijando el dia en 
que ha de realizarse. 

7. ' Las relaciones de las fincas cu
ya subasta hubiese quedado abierta, 
cuidará V. S. de que »e publiquen en 
el Rolelin oficial en los primeros (lias 
de los meses de Enero, Marzo, Mayo, 
Julin, Seliénibre y Noviembre, expre-
sa:i'ilnla cantidad que sirvió de base en 
el último remate; y que se remita un 
ejemplar de dicho periódico ó esta ofi
cina general. 

8. * Por último, para que no se d i -
laten lo mas ininimo las segundas y 
posteriores subastas, cuidará V. S. por 
medio del Comisionado de Ventas, de 
que los Escribanos remitan los expe
dientes y testimonios de remates al dia 
siguiente de haberse estos celebrado, 
según se previene en el art. 13 í de la 
Real inslruccion de 31 de Mayo do 
1855-, y si alguno dejase de hacerlo, 
además de obligarle por medio del Juez 
respectivo á que los remese sin mas d i 
lación, dispondrá V. S. que se le ex
cluya de turno para actuar en las su
bastas sucesivas. , 

Del recibo de esla circular)' de ha
ber dispuesto su cuinplimiento, la Di
rección espera se sirva V. S. darle avi
so.» 

Lo que se anuncia en esle periódico 
oficial para conocimiento del público, en 



—2— 
cumpü/niei/o a lo dispuesto por la Su-
petmriilnd. 

Lmn 0 de Setiembre de 1863. 

E L GOBiMNADOR, 
P e d r o E l i o e a . 

Correds y telégrafos.—Negociado 3." 

C I R C U L A R . 

iNúm. S i l . 

Se encarga ta averiguación riel paiatfcro (te 
Manuel Mrarcz. 

Los Sres. Alcaldes do esta pro 
vinel», se servirán pract¡c¡ir las 
averiguaciones oportunas por me
dio de sus agentes y Alcaldes 
Pediineos para saber si en a lgu 
no de los pueblos de sus respec 
tivos distritos existe Manuel A l 
vnrez-üagal de diligencias que 
estuvo a l servicio de 1). José 
Obaile, maestro de postas que 
fuó y vecino de Vil lafranca del 
¡iierzo, y caso de que residiese 
en algunos de aquellos, le par t i 
ciparán i i este Gobierno para los 
efectos que correspondan. León 
11 de Setiembre de 1868. 

15L G O B E R N A D O R , 
r e d r o E l i cés . 

Gieeli ilel 1.° de Scl¡cmbre.=Núm. 84!>. 

DIRECCION GtNEtUL DE ADMINISTRACION 

Ñ:t:¡/ociat!oi.°--Quwtns-CircuUir 

E l S r . .Ministro de l a Goberna
ción dice con esta fecha a l Go 
liernador de la provincia de Pon 
tevedra lo que sigue: 

«Enterada l.i Reina (Q. D. G 
del expediente promovido por 
Mariá Bernarda Roncó en solici
tud dé que se revoque el acuer
do por el que e l Consejo de esa 
píovincia declaró soldado á su 
hijo José da Costa, quinto del 
reemplazo de 1867 por el cupo 
de Bouzas: 

Visto el párrafo once del artí
culo 70 de la ley de reemplazoi, 

Considerando que e l expresadi 
mozo alegó oportunamente ante 
e l Ayuntamiento ser lujo de viu
da pobre y tener u n hermano 
llaiuadó Antonio que "en e l mis
mo sorteo obtuvo u n número 
inferior a l suyo, por c u y a razón 
habiendo resultado ú t i l este ú l t i 
mo, l a Municipalidad le declaró 
soldado y en su consecuencia 
exceptuó a l primero del servicio 
mil i tar: 

Considerando que no habiéndo
se presentado el Antonio para s i 
ingi'éso en cíija, el Consejo de 
esa provincia revocó el fallo del 
Ayuntamiento y declaró soldado 
á José da Costa, fundándose en 
que dicho Antonio no podía ser 
tenido como soldado n i reputarse 
que servia en e l ejército para los 
efectos «de que trata la últ ima 
parte del párrafo oncé del art . 76 
citado: 

Considerando que la indicada 
úl tima parte se refiere absoluta
mente á todos los mozos com

prendidos en l a excepción otorga
da en el mismo párrafo, y e s t a 
blece como base indispensable 
para disfrutarla la justificación 
le que e l hermano ó hermanos 
del quinto se hallabañ sirviendo 
én e l ejército precisaiúente en e l 
día fijado para la déclaraciou do 
soldados. 

Considerando que s i bien en e l 
presento caso no ai posibl» l lenar 
este último requisito por corres
ponder a l mismo reemplazo el 
quinto José da Costa y su herma
no Antonio, cabe sin embargo 
justif icar que e l últ imo l legó * 
ingresar en e l ejército y se h a 
l laba sirviendo en él a l tiempo 
do fallar e l Conssjo provincial 
acerca de l a excepción alegada 
por el primero, la cual no puede 
jamás otorgarse con arreglo á l a 
ley cuando faltase esta base: 

Considerando que si bien los 
Consejos provinciales solo deben 
entender en las excepciones que 
hayan sido ya juzgadas por los 
Ayuntamientos y oportunamen
te reclamadas, los fallos de estos 
últimos no pueden menos de ser 
condicionales a l aplica:' el párra
fo once del art . 70 citado, pues 
es casi siempre imposible presen
tar e l dia ile l a declaración' de 
soldados l a justificación preveni
da a l Anal de dicho párrafo: 

Considerando que al disponer
se en él que ncuando en un mis
ma reemplazo toque la suerte á 
dos hermanos, se considerará qao 
sirvo en el ejército el que de ellos 
h a y a sido primeramente declara
do soldado,» se entiendo necesa
riamente que esta declaración ha 
de producir sus efectos legales 
por medio del ingreso del herma
no en caja: 

Considerando que en el caso 
que motiva l a presente reso lu 
ción, el fallo por el cual el A y u n 
tamiento de Bouzas declaró s o l 
dado á Antonio da Costa vino á 
quedar ilusorio y nulo en sus efec
tos por l a fuga de este, haciendo 
imposible laaplicacion al otroher-
mamo del párrafo once del art . 
76 de la l ey ; S . M., oido el C o n 
sejo de Estado en pleno, so ha 
servido aprobar el mencionado 
acuerdo del de esa provincia y 
declarar definitivamente soldado 
a l referido José da Costa, sin 
perjuicio de que se forme á su 
hermano Antonio el oportuno 
expediente de prófug* con a r 
reglo á l a loy; mandando a l mis 
mo tiempo que esta resolución 
so circule pura qua sirva de r e 
g l a general en casos de igual 
naturaleza.» 

De Real orden, comunicada 
por el expresado Sr . Ministro, 
lo traslado á V . S . para los efec
tos consiguientes. Dios guarde 
á V . S . muchos ailos. Madrid 22 
de Agosto de 1808.—151 Director 
genera l , Miguel López Mártínez. 
— S r . Gobernador de la prov in 
cia de 

MIN ISTERIO D E F O M E N T O . 

RliGUMKNTO-
FA1U LA UKCtClOS HE LA LEV UG MI.XAS DÍS 
6 DE JULIO DE 18bG, REFORMADA POR LA 

DE 4 DE MARZO DE 186S. 

(Conclusión.) 

14. En las Secciones de Fomento 
se llcvnrí u» libro foliado y ruliricmlo 
en todas sus hojas por el Jefe, en que 
se anote con sepunicion los Ututos que 
se expidan de cualquier concesión m i . 
riera: cada uno de estos registros con
ten ti r A el nombre y situación de la mi 
na, clase de minera! que tenga, el ná-
mero de pertenencias con la extensión 
superficial que comprendan, el nombre 
del particular b sociedad á cuyo Favor 
se haya expedido el titulo, y la fecha 
de esto. 

Durante ol mes de. Enero de cada 
aiio, los Goberiiadures remitirán a| Mi
nisterio una nota circunstanciada de 
todos los títulos de concesiones tiiiim-
ras que hubieren expedido en él an
terior. 

15. Cuando poreslmio ó cualquie
ra otra causa se reclamare por ios inte
resados un nuevo titulo, los Goberna
dores no podrán dar nunca más queuna 
certificación en que se copie literalmen
te el titulo objeto de la reclamación, á 
cuyo efecto cuidarán de que en tollos 
los expedientes, al expedirse los títulos 
de propiedad, quede unida á los mismos 
la correspondiente minuta. 

I f i . Kn iniuerfa no s¿ adquirirán 
derechos si se prescinde de la tstrlcta 
observancia y puntual cumplinncnlo de 
la ley y rea amento; los plazos serán 
iinprorogabies y fatales, y las faltas de 
la Administración no irrogarán per
juicio á los interesados, siempre que en 
el tdrinlno de tiO dius, contados desde 
que el plszo espire para ella, icclamen 
contra su rfn-icuido. negligencia en ei 
despacho ó falla de. cumplimiento de la 
ley y. reglamento. Si omilicsim la re
clamación en el k'rmino expresado, se 
entenderá que desisten de sus prelen-
sinnes y que abandonan la prosecución 
del expediente, ei cual se reputará 
ciincelado para todos los efectos pos
teriores, declarándose asi por la Ad
ministración on cuanto aprecie su es-
lado y publicándose en el lioluljn de la 
provincia. 

lisia declaración, cuando proceda, 
go prodrá liacer también á bisloncia de 
cualquier otro interesado, siempre que 
la pretenda por medio de solicitud de 
invesligachin ó de registro, al tenor de 
lo que se prescribe, en el párrafo terce
ro del art. 7!i de este reglamento. 

Solo el Gobierno podrá dispensar los 
defectos que produzcan la cancelación 
de los expedieules de miucria, cuando 
no se cause perjuicio á tercero 

17. Cualquier modificación de este 
reglamcuiu se ajustará á lo prescrito en 
el art. áb, párrafo primero de la ley 
orgánica del Consejo de Estado. 

DISPOSICION FINAL. 

Queda derogado el reglamento de 25 
de Febrero de 1863 y (odas las dispo 
siciones posteriores al mismo que se 
hallen en oposición con el presente re
glamento. 

DISPOSICION TRANSITORIA, 

Todos los expedientes que ála publi
cación de este reglamentóse hallen pen
dientes de suslanciacioircn el Ministe
rio, siempre que no se hayan remitido 
al mismo en virtud de apelación coa-

Ira las providencias de los Gobernado
res, se deiolverán de«dd luego ú los 
mismos para que se sustancien y ter
minen con areglo ó la ley reformada. 

También se continuarán y termina
rán en los Gobiernos de provincias, con 
arreglo i la propia ley, los expedientes 
que hayan sido devueltos por el Minis
terio y obren en aquellos para la sub-
sanacion de cualquier clase de defectos. 

Madrid 24 de Junio del868.--Apro-
bado por S. M.—Catalina. 

MODELO NUMERO 1.* 

Solicilml para explotar mslanciat de 
naturaleza terrosa. 

D. N . , vecino de y habilanle de 
esta ciudad, calle de.. . .número., . , 
de profesión.....)' rio edad i)e.....á 
V. S. dice: que en término del l u 
gar de.. . . . .ai sitio ó pago que l la 
man , hay una tierra de perte
nencia de D. í i . , vecino ile la 
cual linda (se expresarán los l inde
ros á lodos vientos con la posible 
especi/icacion.) El exponenle desea 
emplear 20.000 metros cuadrados 
tle este terreno, á contar desde el 
punto., .y en la figura de un cua
drado, ó como pareciere mejor en su 
(lia al Ingeniero para la fabricación 
de lo/a, dando á esta explotación el 
nombre de Locera; pero el citado 
dueño se opone á prestar su consen-
limienlo, á pesar de haberle ofreci
do todas.las inilemoizacioues y ga
rantías convenientes al respecto de 
su derecho de propiedad. En esta 
atención, el que dice. 

Suplica á V. S. que habiendo por pre-
j senluilo este escrito y la cantidad 
1 de 30 escudos que al mismo l iem-
j pó consigna, se sirva instruir el 

oportuno expediente en la forma 
que procede con arreglo i la ley y 
reglamento de Minas, á fín de que 

; se le conceda la conducente aulori-
i zacion para la explotación indicada. 
¡ Dios etc. 

(Fecha y firma.) 

MODELO NUUEHO 2.-

SOLICITUD DE REGISTRO. 

! D. N . , vecino de esta ciudad y habi
lanle en la calle de.. . . .número.. . . . 
de profesión....y de edad de.. . .(ii 
V. S. digo: que en término realen 
go del lugar de , paraje que 
l laman.. . . . . . lindante.... , (se ex
presarán los linderos á todos rum
bos con toda especi/icacion), deseo 
ail(|uir¡r. pertenencias mineras 
con el titulo La Esperama, de m i 
neral , que ya se baila al des
cubierto en una calicata. (Si no es
tuviere descubierto el mineral, se 
omitirá esta circunstancia y podra 
decirse en su lugar) : de mineral 

3 iie me propongo descubrir dentro 
el plazo legal. (Si el terreno fuese 

de propiedad particular, se expre
sará el nombre del dueiio, como t m -
bein si el terreno es do los rjiie se
gún la ley exigen permito del due
iio pura hacer labores. Del mismo 
modo se di rá si se ha hecho ó no 
calicata, y si en el primer caso se 
ha obtenido licencia del propietario 



acompañando i l documento yne lo 
acredite.) Verifico la ilusignacion 
de este regUlro en la siguiente for-
ma: se tendrá por punto de partida 
el sitio, (el que sea, morcando *» 
lo posible la dirección IJ distancia 
en jae se halk de cuol^nier olro 
^unio indubitado y f i jo). Desde él 
se medirán en dirección metros 
fijándose la primera estaca; desde 
esta dirección E metros. ( Y asi 
tucesivamente hasta tjue resulte for
mado el rectángulo de la pertenen
cia ó. pertenencias solicitadas) 
Por jo tanto, 

— J 
Suplico á V. S. qne habiendo por pre

sentada esta solicitud con la canti
dad de 30 escudos que á la ve?, 
consigno, se sirva dar al expedien
te la instrucción de ley y reglamen
to, á fin de que en su din se expida 
el correspondiente Ululo do propie
dad. 

Dios etc. 

(Fecha y firma.) 
NOTA. Las solicitudes de investiga

ción se arreglarán á este modelo con 
las variaciones quo son siguientes: 

NUMERO.. 

MODELO NUMERO 3 . ' 

Fono.. 

D. N . , vecino de.. . , de profesión..... 
y de...,, edad, liabitanlc en la calle 
de . . . . . . . níimcro lia presen
tado á luirá . . . . y . . . . . minutos 
de la mañana (ó tarde) del ( l ia. . . . . . 
del roes de...... año de . . . . . . solici-
lud de registro de pertenencias 
de la mina del mineral l . . . : . . 
sito en (Aquí se expresarán los 
linderos y demás cii cunsluncias que 
coutengá la solicitud, respecto á su 
situación, clase de terreno^ nombre 
del dueño de t i , y de ex¡s!encía ó 
no de la calicata etc.) 

Esta .solicitud tiene la fecha de . . . . . . . . . 
,La . designación que hace es la si -

guíenle: • ; • [ 
\Aqui se copiará la designación.) 

Ha euníignado al niismo tiempo la can
t idad de 30 escudos (ó lo guc tea 
si se Irola de coto minero.) 

V." I ¡ . " 

El Gobernador, 

El Oficial. 

(Firma.) 
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El interesado, 

(Firma) 

(A continuación se irán anotando las 
príncipalfs ditijenciat ^tie tenjo «I 
expediente.) 

KUT*. Cuando en vei de registro 
de mina sea demasía, petición de es
corial ó cualiiuiera otra de las solici
tudes que deben comprenderse en el 
libro de registro, se expresará asi con 
toda especificación y claridad. 

OTRA. Cuando la solicitud se haga 
por apoderado ó sociedad, se anotará 
la presentación del poder y de la es
critura social. 

AovEtnracu. En al libro de in
vestigaciones se harán los asientos por 
el mismo órden, con las diferencias 
que son consiguientes. 

MODELO NUMERO i , ° 

TITULO VE PROrlEDiO. 

D. N.,'Gobernador de la provincia 
de . , , , , 

Por euánto á . . : . . fAqui el nombre 
del interesado) lube á bien otor
garle la concesión de.. . . fAqui el 
nombre j clase de la Biini.J en lérmi-
no de de esta provincia, he veni
do en resolver con fecha.. . que se 
le expida el presente titulo de propie-
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dad, conforme á lo prescrito en la 
ley de minas de 6 de Julio de 4859, 
reformada por la de 4 de Marzo de 
4868, de.. . . pertenencias que com
ponen...., metros cuadrados de ex
tensión, en la forma que se fija en el 
adjunto plano levantado por el Inge
niero D. . . . , con arreglo á . . . . (aíti i se 
expresará la ley con arreglo á la 
cual se haya demarcado), fechado 
en. . . . i . . . . de. . . . de con la obl i 
gación de cumplir tas condiciones ge 
nerales «¡guientes; 

1. * La de beneficiar.... conforme 
á las reglas del arte, sometiéndose él 
y : m Irabajadorcs á las de policía quo 
señalen lu; reglamentos. 

2. " La .le responder de lodos los 
daños y perjuicios que por ocasión de 
la cxplotaciuii puedan sobrevenir á 
tercero. 

3. ' La de resarcir también á sus 
vecinos los perjuicios que les ocasione 
por las aguas acumuladas en las labo
res, si requerido no las achicase en el 
tiempo que se señale. 

4. " La de conlribuir en m o n del 
beneficio que reciba por el desagüe de 
las minas inmediatas y por las gale
rías generales de desagtle 6 de Iras-
porte cuando con autorización compe
tente se abran para un grupo de per
tenencias ó para toda la comarca mine
ra donde se halla situada la mina. 

b." La de tener.... poblada ó en 
actividad, á no impedirlo fuera ma
yor, con cuatro trabajadores .en razón 
de cada pertenencia durante la mitad 
de cada año, debiendo empezar á con
tarse este desde el acto de la toma de 
posesión. . ' 

0." La de fortificar la mina en el 
tiempo que seje señale cuando por mala 
dirección de los trabajos amenace ru i 
na, á no ser que lo impida fuerza 
mayor. 

7. ' La de no difiaillav é imposi
bilitar el ulterior aprovechamiento 
del mineral por una explotación codi
ciosa. 

8. ' La de no suspender los tra
bajos de.. . . con ánimo do no abando
narla • sin. dar ánles conocimienlo al 
Oobernador civi l , y la de dejar sn for
tificación en buen estado. 

9. " La-de no hacer trabajos sin 
previa licencia, y á menos do 40 me
tros de los edificios, caminos y cual
quier servidumbre pública. 

10. La de satisfacer por. . . . ysus 
productos los impuestos que establece 
la ley. 

Y I I . La de Donar, en Ha, lo-
das las prescripciones que so contie
nen en la ley y reglamento para las 
concesiones de la naturaleza de la 
presente. 

(Hueco de un decímetro para las con
diciones especiales que pueda haber.) 

Por tanto, en virtud de este título, 
concedo en nombre del Gobierno de 
S. M. á . . . . . la propiedad de por 
tiempo ilimitado, mientras cumpla con 
las condicionen precedentes, para quo 
pueda hacer su explotación, aprove
char sus productos y disponer l ib re
mente de ellos, enajenándolos según 

' fuere su voluntad, con sujeción á las 
' leyes, disfrutando al mismo tiempo de 
' todos los derechos y beneficios que por 

la ley y reglamento de Minas se otor

gan á los concesionarios. Y para lo 

contenido en las expresadas condicio

nes se cumpla y observe puntualmen

te asi por dicho concesionario como 

por las Autoridades, Tribunales, cor

poraciones y particulares á (|U¡ene8 

corresponda, expido el presente Ulula 

de propiedad, que va sellado con el 

sello de esto Gobierno de provincia. 

Dado en...... 

El Gobernador civi l , 

(Firma.) 

(Al dorso del t i tulo.) 

GOBIERNO DE PUOVINCA. 

¡legistrado en la Sección de Fomento 

al fo l io . . . . del libro correspondiente. 

El lefe de la Sección, 

, (Firma.) 

MODELO NUMERO 5.* 

SOLICITUD DE GAlEtlU GENERAL. 

D. N. , vecino de esta ciudad, habi
tante en la calle de . . . . , núm. . . . , de 
profesión... , y de edad. . . . , á V. S. 
digo: que deseo hacerlas obras con
ducentes á la apertura de una gale
ría general de investigación (desa
güe ó trasporte), queso nombra-
r.í , en término de , al sitio 
de terreno realengo, lindan
te. . . . con arreglo en un todo á la 
memoria y plano que presento del 
Ingeniero D.. . . 

En esta atención, y habiendo 
hecho los oportunos convenios par
ticulares con U. . . . y D. . . . , dueños 
de las minas (ó interesados en 
los registros ) que se hallan 
dentro del terreno que ha de com
prender la citada galería, según 
consta do los adjuntos documentos. 

A V. S. suplico que habiendo por 
presentada esta solicitud con los do
cumentos que la acompañan, se sir
va dar al expediente la tramitación 
do la ley y de reglamento, á fin de 
quo se ine conceda en su (lia la au
torización que solicito para la aper
tura de dieba galería. 

Dios etc. 

(Fecha y firma.) 

NOTA. Cuando el terreno fuese de 
propiedad particular, se expresará el 
nombre del dueño; y si fuese además 
de los en que se exige licencia del mis
mo, se anotará esta circunstancia, con 
expresión de si la ba dado ó no, para 
los efectos que en tal caso son condu
centes en la tramitación, 

i Igualmente, cuando se reserven per-
j tenencias, se expresarán y designarán 
: las que sean, conforme á lo dispuesto 

en el ar l . 60 del reglamento. 
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MODELO NUMERO 6.' 

PROVINCIA PE 

StCClOS OF. FOMEMO. Minas. 

KXPEIHKME DE . . . • ( ! ) 

NüilKKO 

I'ara (2) 

lérmino de.. . . 

Inlurcsado 

ü 

Heprcienlanle 

(Aqui el nombre.,1 

(E l que haya correspon
dido en el libro talonario.) 

nombrada 

Vecindad-(3) 

DE L O S AYUiNTA&ilENTCS. 

(Punto de la ciudad en que viva.) 

NujlEnO DF. PERTENENCIAS. 

(1) Invcsligacion, rcgislro, amplia i : ion, aumento do perlenéncias, dema
sía, concenlracion de labores, reducción do pueble ele. 

(2) 1.a mina, terrero, escorial, coto minero eto , expresándose la clase del 
mineral. • • 

(3) Cuando tea vecino de la misma capital y siga por si el expediente, se 
expresará 0[|ui la casa y la calle en que habite. 

DEPOSITARIA DE. FONDOS PROVINCIALES. 

KSTRACTO de l a cuenta del mes de Jul io ú l t imo, primera del 
ejercicio del año económico corriente rendida por e l Depositario do 
fondos del presupuesto de est;i provincia D. Francisco Buron de 
lo recaudado y pagado durante el mismo y de l a existencia que 
quedó para el mes ac tua l . 

C A R G O . Escudos Uilés. 

Recaudado en e l mes do esta cuenta. . . . . . . . 522 750 

MOVIMIENTO D E F O N D O S . 
Por traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . . 9.312 000 
Por suplementos ó anticipos para nivelar IJS cuotas de 

este mos • 25.727 022 

TOTAL CARUO. . . . . • 35 502 372 

D A T A . 

Administración provincial 14.745 826 
Servicios generales. . . . • • • 025 » 
Instrucción pública. . . : 1.451 934 
Beneficencia 6.335 50 
Carre teras . . . 333 331 
Otros gastos. 224 800 

MOVIMIENTO DU F O N D O S . 
Por traslación de caudales de un;i¡> cajas á ot ras . . 

TOTAL DATA. . . 

9.312 

33.327 941 

R E S U M E N . 
Importa el cargo. 
Id . la data. . 

SALDO Ó EXISTENCU 

C L A S I F I C A C I O N . 

35.5G2 372 
33.327 941, 

. 2.234 431 

13ii e l Instituto de segunda enseñanza. 
E n l a Junta provincial de Beneficencia; 8 . 1 W ? 0 0 ) 2-234 431 

J) . Lorenzo López C m d r a d ó ^ p r i - ' 
mer Teniente en funciones de 
Alcalde constitucional de ésta 
ciudad. 

Hago saber: Que el Apunta r 
miento h a acordado adquirir en 
subasta pública que se veri f ica
rá e l dia veinte del corriente á 
las doce de l a mañana en su S e 
cretaría e l arranque, labra , y 
trasporto de setenta y tres losas 
para los asientos del p:iseo de l a 
plazuela do San Marcelo, bajo 
las condiciones que están de. ma-
nitiosto en dicha Secretaría. 

E l tipo para l a admisión de 
proposiciones es ol de ochenta y 
tres escudos, ochocientas milési
mas , y dichas proposiciones se; 
harán en pliego cerrado con s u -
jeccion a l siguiente modelo y 
acompafiando aquellas e l docu
mento que acredite l a consigna
ción en Depositaría de ochenta 
y tres reales en garantía de la 
subasta. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. enterado del presu
puesto y condiciones para el a r 
ranque! ti «sports, y labra do 73 
losas pura asientos que se propo
ne adquirir el M. 1. Ayuntamien
to se compromete á egecutar e s 
te servicio por escudos. 

F e c h a y : f irma. 

León y Setiembre 5 de 18G8. 
—Lorenzo López Cuadrado. 

Insértese.—Elkes. 

plano, presupuesto y condiciones que te 
rae han manifestado. 

Fecha y firma. 

lusértose.—Mices. 

DE L O S JUZGADOS. 

León 31 de Agosto de 1 8 6 8 . — E l Depositario de fondos provinc ia
l e s , F ranc isco Buron .—V. * B . * — E l Gobernador, ¿tices. 

Akatdia contitucimnl de Valencia de 
D. Juan. 

Aprobado por el Sr. Gobernador el 
plano y pliego di; condiciones, para la 
repuracion (le la cárcel nacional de es
te partido, esta Junta ha acordado se
ñalar el dia 1S de Setiembre próxi
mo y hora de las doce de su maitaua. 
por» la pública subasta de las obras 
presupuestadas bajo el tipo de 7SI) es
cudos en cuyo dia y hora se verifleoni 
el remate en la sala- de sesiones del 
Ayuntainie ito de esta villa adjudicán
dose al postor mas ventajoso/ £1 pre
supuesto plano y pliego de condiciones 
facullalivos y económicas ó que debe
rán sugetar.se los postores estarán de 
maciiliesio en la Secretaría de Ayun
tamiento. Las. proposiciones sellarán 
en pliegos cerrados confonne al mode 
lo adjunto y la persona a cayo favor 
quüdeu rematadas las obras dejará co
mo garantía hasta la terminación de 
las mismas el depósito que correspon
da según instrucción. Valencia de Don 
Juan 31 de Agosto de 18U8.— Esteban 
de la Hucrga.—Manuel Greppi, Se
cretario. 

Modelo de proposición. 

Yo D, N informado del presu
puesto, plano y pliego de condiciones 
fucultativas y económicas para la re
paración de la cárcel nacional del par
tido de Valencia de Don Juan, me. 
comprometo á realizarla por la canli-

' dad liquida de.... sujetándose i díchó 

Licenciado Don Nicolás Antonio Sua-
re: . Juez de primera instancia de 
Hurtas de Paredes g su partido.' 

Hago saber: que en esto Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
sigue causa criminal de oficio en ave
riguación del autor ó autores de) robo 
de dos cruces parroquiales de lo Igle
sia del pueblo de Sosas de Laceana en 
este partido, en la cual por auto de 
este dia, se.ha acordado que con inser
ción de las sefias de dichas dos cru
ces, se libren los correspondientes ex
hortes para la inserción en cl Bb. 
letin ollcial, ' H fin ¿le que por las 
respectivas autoridades, las perso
nas en cuyo poder de quienes fue
ren halladas aquellas con las mis
mo*,.fueren puestas á disposición de 
osle Juzgado: siendo las sefias de las 
enunciadas cruces cómo á continua
ción se espresan.—Dado en Muflas do 
Paredes'á cinco de Setiembre de (mil 
óchócicntos sesenta y ochó.=N¡coias 
Antonio Sunroz.—I'or su mondado, 
Fclix Marlinez : " .' '. 

Seilas dé las dos,cruces. 

Una cruz de bronce con Crucifijo del 
mismo metal y plateada; tiene álgunái 
molduras en su parte inferior, y pesa 
como unas doce libras, el cubo -dé ella 
según medición del. astil ó mango que 
para ia misma servia., mide once cen
tímetros de circunlercncia. 

Otra cruz de plaqué nueva con Cru
cifijo del piopio metal tiene igualmen
te molduras en su parte inferior, de 
peso como de unas siete libras y mide 
su cubo igual circunferencia que el de 
la anterior. . 

Insértese.—Eliees. 

Ileal Santuario de Nuestra Señora del 
del Camino. 

Dispuesta por clSr. Gobernador c i 
vil Vice patrono del 'teal Santuario de 
Nuestra Señora del Camino, la adqui
sición ilc veinte y dos arrobas de acei -
te de olivo,' para el alumbrado y gastó 
en lodo el ano, de las Jiez lámparas de 
aquel Santuario, y una de la Capilla del 
Humilladero. Tendrá lugar la subasta 
el dia 20 del présente mes de Setiem
bre, ú las once do su maíiana, en el 
mejor postor, ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, como tul Vice-palrono, en 
nombre de S. M. (q. D. g ), Secretario 
del Gobierno, Administrador del Esta
blecimiento, y oficial del negociado, la 
que se realizará, en proposiciones ora 
les y sin prévio depósito;' lo que se 
hace saber, para los que deseen inleié-
resarte en la misma. 

Real Santuario de Nuestra Señora 
del Camino i 13 de Setiembre de 18G8. 
El Administrador, Marcial Castailon. 

Insértese.—Elices. 

. Imp de U iüou. . 
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